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Comunidad tributo el último adiós al "Chapu" en Cementerio de Puerto Williams
Este lunes, un avión de la empresa Dap trasladó

hasta Puerto Williams el féretro del pescador artesanal
Gonzalo Hernán Oyarzo Cabero, fallecido el martes 12
de mayo pasado en el muelle de pescadores de la aus-
tral ciudad, hecho que enlutó a toda una comunidad
Durante la tarde de este lunes se ofició una misa de
exequias en la Parroquia Nuestra Señora Virgen de la

Patagonia, a cargo del parroco Miguel Angel Bahamon-
de. El recinto estuvo colmado de vecinas, vecinos y au-
toridades que concurrieron a brindarle un último adiós
y entregar sus condolencias a la familia compuesta
por antiguos pobladores de la ciudad. Posteriormen-
te, mientras una gélida tarde caia bajo un temporal de
lluvia y fuertes ráfagas de viento, se realizó un corte-

jo fúnebre escoltado por peatones y vehículos que re-
corrieron las zonas céntricas de la ciudad, incluyendo
el hogar donde se crió junto a su familia, ubicado en
calle Ricardo Maragaño. Finalmente, la familia, acom-
pañada por la comunidad, despidió con emotividad a
"Chapu", como también era conocido, en el Cemente-

rio Municipal de Puerto Williams.

5 años de cárcel efectiva para tres
mujeres condenadas por asalto

La pena fue la misma para
las tres mujeres que el 7
de mayo terminaron con

denadas por robo con violencia
e intimidación. Sólo faltaba co-
nocer la sentencia en contra de
Sofia Carolina Orellana Muñoz,
Dianella Cristina Diaz Mansilla
y Jessenia Alejandra Ulloa Llan-
llán. La misma se leyó este lunes:
5 años y un día, pena que debe
rån cumplir con cárcel efectiva,

tiempo al que se abonan el tiem-
po que permanecieron privadas
de libertad.

Ahora, una vez que el fallo
quede firme y ejecutoriado, de-
beran presentarse en Gendar-
meria para ingresar a cumplir
la condena. Atrás quedará para
ellas el arresto domiciliario noc-
turno.

En la acusación el fiscal Fer-
nando Dobson pedia 6 años de
presidio. "Nuestra pretensión era
demostrar la participación de las

tres acusadas y el veredicto fue

Sofia Orellana Muñoz y Jessenia Ulloa Llanilán, ambas condenadas.

unánime en estimar que las tres
cometieron el delito", sostuvo.

Los hechos
El delito lo cometieron el 11

de abril de 2024. Ese dia, cerca
de las cuatro de la tarde, las acu-

sadas fueron a visita a la victima
a su domicilio. Apenas les abrió
la puerta, el trio ingresó violen-
tamente.

Le pegaron a la dueña de ca-
sa y le tiraron el pelo. Luego la
arrojaron al suelo, mientras una
sacó un arma tipo cuchillo con el
que la intimidaron. Le exigieron
la entrega de su teléfono celular,

"por las buenas o las malas", ava-
luado en 350 mil pesos. La Briga-
da Investigadora de Robos de la
PDI logró dar con las acusadas.
Fueron detenidas en simultâneo,

porque una estaba viviendo en
Dalcahue.

Al declarar en el juicio, la vic-
tima recordó que el dia de los
hechos estaba con su hija de
tres años, porque no habia ido
al jardin.

Recibió unos mensajes de
WhatsApp en la mañana con la
foto de un arma. Llamó a una
amiga e hizo la denuncia. Y en la
tarde, a las 16 horas, sintió que

golpeaban la puerta.
Al abrir se encontro con Jes-

senia, Dianella y Sofia, esta úl-
tima fue la primera en entrar y
empezar a insultarla. Les pidió
que se fueran porque estaba con

su hija, pero no le hicieron caso
y comenzaron a agredirla. Una
tenia un cuchillo. Sofia la empe-
zó a golpear, estaba vestida con
una chaqueta blanca y tenia leri-
tes de contacto azules y un gorro.

Dianella estaba vestida con ropa
oscura. La primera la tiró al piso,
la golpeó en la cabeza mientras

Daniella Diaz escuchó la sentencia
por "Zoom".

le pedia el celular.

La victima solicitaba que se
fueran que estaba la hija menor.
El celular lo tenia en un bolsillo y
lo tiro bajo un sillón. Dianella lo
encontró y robó. De ahi se fueron.

El miedo que tenia la victima la
llevo a salir por la puerta trasera de

la casa y pedir ayuda a uria vecina

Luego llegaría Carabineros. /LPA

Adulto mayor con demencia senil se extravió del
Hospital Clínico y fue encontrado horas después
Un adulto mayor de 70 años que es

parte de la Residencia Comunitaria Vi-
da Austral se extravió este lunes en de-
pendencias del Hospital Clinico de Ma-
gallanes, donde habia concurrido en
horas de la mañana para realizarse un
examen ambulatorio acompañado de
un cuidador.

Según los antecedentes disponibles,
el acompañante perdió de vista al hom-
bre en algún momento de la jornada y co-
menzó a buscarlo por su cuenta. Recién

a las 15 horas dio aviso formal al hospital,
lo que activó los protocolos de búsqueda.
La situación se complicó por el estado de
salud del residente, quien presentaba
problemas de salud mental, entre ellos
demencia senil, lo que dificultó anticipar

su comportamiento y paradero.
El operativo desplegado fue de con-

siderable envergadura: múltiples patru-
llas de Carabineros recorrieron el sector y
se utilizaron drones para ampliar el radio
de búsqueda. Además, se difundió una
descripción de su vestimenta: una boi-
na negra, camisa a cuadros y mediana
estatura. Con esa información se realizó
la búsqueda.

Cerca de las 18 horas, una enfermera
del hospital que realizaba la búsqueda en

su auto particular lo encontro. Lo vio ca-
minando por España con Ovejero y tras
su hallazgo fue trasladado nuevamente
al hospital para un chequeo general de
su estado de salud, para por la noche ser
devuelto a la Residencia Comunitaria.

Riña entre alumnos del Liceo

Experimental movilizó a Carabineros
Una situación de violencia escolar regis-

trada durante la jornada de este lunes generó

preocupación en la comunidad educativa del
Liceo Experimental de la Umag, luego de una
riña protagonizada por dos estudiantes de en-
señanza media al interior del establecimiento.

El hecho involucro a un alumno de prime-
to medio y otro de segundo medio, quienes se
agredieron mutuamente en dependencias del
recinto educacional, situación que derivó en

la activación de los protocolos internos de con-

vivencia escolar y en la intervención de fun-
cionarios del liceo para controlar el incidente.
Esto obligó al director del colegio a solicitar la

presencia de Carabineros con el fin de adop-
tar el procedimiento correspondiente frente a

los hechos ocurridos dentro de la comunidad
escolar. Posteriormente, ambos estudiantes

fueron trasladados para la constatación de le-
siones, mientras personal policial realizaba las

diligencias iniciales relacionadas con el caso.
El episodio provocó inquietud al interior

del establecimiento debido a la participación
de estudiantes de distintos niveles de ense-

ñanza media y al despliegue policial realizado
tras la agresión. En paralelo, Carabineros per-

manecia a la espera de las instrucciones que
determine el Ministerio Público para establecer

las acciones que deberán seguirse en torno al

procedimiento.
Hasta el cierre de esta información, la si-

tuación continuaba siendo materia de revisión

por parte de las autoridades correspondientes,
mientras el establecimiento mantenía activa

dos los protocolos asociados a este tipo de he-
chos de convivencia escolar.
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